
Año 1912.—Número 157 Jueves il de Julio Página 611

ÜE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SÉ "PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Pc EOlpS DE SUSCsíPOiON

Por un mea. , , , ’ , 2 pesetas.
Trimestre. . , . V < 6 id.

Número suelto, 25 oéntimoa. | 
Los anunoioa se insertarán ai 

precio de 2 5 oántimps por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaeentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser» 
clon de la ley ea la Gaceta,

(Artículo 1 ° del Oodigo Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente/

PUNTO DE SUSCRÍPCION

j En la Diputación provincial.
j Toda la correspondencia se diri-
1 gira al Administrador del Boletín 

Oficial.
Las suscripciones y anuncios se 

j servirán previo pago.
i Horas de despacho: de las do«e 

à las catorce.

PARTE OEIOIAL ।

PSSSiDEWÁ DELCOK^E BBISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(*!• I^* gj, S. M. la Reina D.“ Vio- 
t )ria Eugenia, y SS. AA. RR. -el 
Príncipe de Asturias é Infantes j 
D. Jaime, D.® Beatriz y D.® María j 
Cristina, continúan sin novedad en j 
su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las | 
demás personas de la Augusta Real * 
Familia.

(Gareia del 10 de Julio de 1912.)

NüM. 2,006.

(¡obieriio civil le la provincia, i
Secretaría.—Negociado 4.’ \

ClRCULAB NÚM. 198. i

El día 3 del actual desaparecie- 
ron del domicilio de D. Cecilio 
Gutiérrez, vecino de Mucientes, 1 
dos pollinas de la propiedad del 
uiismo, y de las señas que á con- . 
tiauacion se expresan. j

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi Autoridad, practiquen ges- ’ 
tiones para descubrir el paradero i 
de referidas caballerías, dando i 
Cuenta si fueren halladas. i 

Valladolid 10 de Julio de 1912. ’ 
El Gobernador, | 

^attttd í/ii 5hj. 1

Señas de.las cahaUerias.

Una pollina de edad cerrada, 
pelo cardino, alzada regular, con 
varios lunares á lo largo del lo
mo, herrada de las cuatro extre
midades, aparejada con albarda á 
medio uso, esterada, sin cabezada.

Otra pollina cerrada, pelo par
do, la panza más clara que el res
to del cuerpo, alzada regular, 
preñada, no lleva albarda ni ca
bezada, sin herrar.

wmm

iDUSTEEIO DS FOUHTO.

real DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Fomento; de conformidad con lo 
informado por el Consejo de Es- 
tado en su Comisión permanente, 
y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento definitivo para la 
aplicación de la ley de 4 da Ju
nio de 1903, relativa al nombra
miento, asoeuso, traslación y se
paración de los funcionarios ad
ministrativos del Ministerio de 
Fomento que no pertenezcan á 
Cuerpos especialmente cjusIí- 
tuídos.

Dado en Palacio á cuatro de 
Julio de mil novecientos doce.— 
ALFONSO.—El Ministro de Fo
mento, Miguel Villanueva y 
Gomes.

la denominación de Porteros, 
'Conserjes, Gu irdaalmacenes, Or
denanzas y Mozos y cualesquiera 
otros similares.

El personal de los servicios es
peciales que no reúnan condicio
nes administrativas de categorías 
y años de servicios, que para des
tinos remunera'ios con sueldos 
análogos se exijan en la adminis
tración general del Estado, esta
rán comprendidos en la ley tan 
sólo para los efectos de los ar
tículos 8, 9, 11, 12 y 13. ’

Art. 2." Del personal adminis
trativo á que se redire el aparta
do 4 del artículo anterior, los Je
fes superiores de Administración, 
ó sean lo”- Directores generales 
del Ministerio, continuarán ri- 
gión lose en lo que toca á la pro
vision de esos cargos, por lo pre
ceptuado en el párrafo 2.® del ar
tículo 27 de la ley de Presupues
tos de 21 de Julio de 1876. Da la 

j ley de 4 de Junio de 1968, sólo les 
I comprenden las prescripciones del 
1 artículo 14 ó sean los derechos 
; pasivos y el derecho á figurar co- 
| mo activos, excedentes ó cesan- 
1 tes á la cabeza del escalafón del 
’ Ministerio.
1 Sólo en el caso de que ejecutan- 

do el derecho quelesconfiere laso- 
j gunda de las disposiciones tran- 
j sitorias de la Ley, hubieren so- 
■ licitado su incorporación al ser- 
' vicio administrativo del Ministe- 
| rió ó de sus dependencias, y por 

virtud de tal solicitud hubieren
* sido colocados en el escalafón en 

la clase y categoría que corre§-

ILEGLAMEX TO OEPIPÍITXVO 
pava la ejeoaoloix <í e la i©y <1© 4 d© 
junio do 1008. velativa al Ingv©- 
so. tra^laoion. ascenso y separa» 
cien de losfuncionariosjadmínls- 
trativos ó técnicos que no pevte- 
ne/ioan á Cuerpos especialmente 
constituidos.

CAPITULOIPRIMERO

DS LOS PUNGIONARIOS Á QUIENES COM

PRENDE LA LEY.

Artículo 1" La ley de 4 de 
Junio de 1908,sobre nombramien
tos, traslación, ascenso y sapara- 
cion de tos fu-ncionaríos adminis
trativos ó técnicos que no parte- 
nezcan á Cuerpos especialmente 
constituidos, comprende:

A) Al personal administrati
vo da tolas clases y categorías 
de las plantillas contenidas en 
las leyes de Presupuestos del Mi
nisterio de Fomento ó de las es- 

j tatuiJas en leyes ó en Regla- 
j mentos especiales, incluso la dal 
¡ Canal de Isabel II, üiempre que 
1 las remuneraciones que disfruten 
! estén consignadas en aquélla oo- 
’ mo sueldos, y para el percibo de 

éstos, los titu‘ares de los cargos 
tuvieren las condiciones adminis
trativas de categoría y años de 

■ servicios que, para destinos re
munerados con sueldos análogos, 
se exigen en la Administración 
general del Estado:

í 3) Al personal técnico que 
• no constituya un Cuerpo orga

nizado por leyes ó disposiciones 
especiales;

’ 6) Al personal subaltemoque
* presta sus servicios en el Minis- 
' terio ó en sus dependencias con
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ponde a! Oficial mayor, lee serán 
aplicables en toda su integridad 
IdS disposiciones de la ley y del 
presente Reglamento.

Art. 3.® El personal técnico 
á que aluda el apartado B del ar
tículo 1.® está constituido actual
mente por los siguientes funcio
narios:

1 ." Los Arquictectosqueprès 
tan sus servicios en el negocia
do de Urbanización y construc
ciones y ensanche de poblaciones 
dependientes del Ministerio de 
Fomento;

2 .° Preparadores químicos pa
ra los Laboratorios de la Escuela 
de Ingenieros Agronómos, Con
servador de colecciones gráficas 
de las mismas y Mizos del Labo
ratorio;

3 / Los mecánicos que prestan 
sus servicios en las Granjas Es
cuelas y demás dependencias de 
la Dirección General de Agricul 
tura;

4 .® El Q•.dinico preparador de 
la Estación agronómica;

5 .® Los Directores y demás 
funcionarios de las Estaciones 
enotécnicas da Celle y - de Gí 
nebra;

6 .® El Preparador micrográfi
co íle la Estación sericícola de 
Marcia;

7 .® El Maestro quesero de la 
Estación de industrias derivadas 
de la leche, de Santander;

8 .® Les jardineros que pres
tan sus servicios en los Centros 
agronómicos-;

9 .® El Capellán, Maestros de 
páivulos y Módico que prestan 
sus servicios en la Granja-Escue
la Central, si las remuneraciones 
que en la actualidad tienen se 
convirtiesen en sueldo.

10 . ElConser vadorcolector de 
objetos de Historia Natural y Au 
xiliar práctico de la Escuela de 
Ingenieros de Montes;

11 . Los Auxiliares prácticos 
de los servicios hidrológico fores
tales;

12 . Los Preparadores de ensa
yos de cimásticos y analíticos do 
la Escuela de Minas; así como el 
Maquinista, Ajustador y Fogone
ros que prestansus servicios en la 
misma;

13 . Los ProLsores químicos 
y mercantiles, el Mélico higie- 
niata y le? Traductores que pres
tansus servicios en los Negociados 
de Industria, Trabajo y Comercio 
del Ministerio;

14 . El Artífice del Museo de 
la Escuela de Ingenieros d© Ca
minos;

8 15. Los Auxiliares técnicos. , 
1 al Contador y el Maestro de taller 
j del Centro de Aeronáutica; 
j 16. Los Escribientes deli

neantes de Minas;
17. Los Jefes de bodega y los 

Guardas de los diversos servi
cios;

18. El Taquígrafo afecto á la 
Secretaría del Ministerio;

19. El Jefe de las publicaoio 
aes agrícolas y Centro do difu
sión de Obras de Agricultura d_ô 
la Dirección General'del ramo;

20. Los titulares de cargos pa
ra cuyo desemperio, por la índo
le de los mismos, se requiera que 
los nombrados reúnan condicio
nes especiales independientes de 
las exigidas por la Ley.

Art 4.® El personal que se 
enumera en el artícuio anterior 
y el que en lo sucesivo pudiera 
crearse en condiciones análogas, 
no formará parte ni será incluido 
en el escalafón del personal ad
ministrativo del Ministerio,

Sus nombramientos se harán 
de conformidad cón lo preceptua
do en las disposiciones que lo han 
creado, y de la ley de 4 de Junio 
de 190.8 no les comprenden más 
disposiciones que las contenidas 
en el artículo 13, ó saa las de no 
ser separalos de sus cargos sino 
pjr las causas en el mismo ©nu
meradas, las del artículo 14 refe
rentes a los derechos pasivos y lo 
re’ativo á la excedencia.

En cuanto à los ascensos de es
te personal, si hubiere lugar á 
ellos, en razón á no serúnioas las 
plazas y haberlas de diversos suel
dos ó categorías en sus actuales 
servicios, les serán aplicables las 
reglas contenidas en la Ley y en 
este Reglamento, pero siempre 
dentro de sus respectivas planti
llas, no pudiendo involucrarse 
nunca coa el personal adminis
trative.

Art. 5.® Las plazas de Anun
ciador y Escribiente de la Bolsa, 
que ea anteriores leyes da Presu
puestos, así como también las de 
Co'ector del Mapa geológico y de 
Administrador de la Piscifactoría 
del Monasterio da Piedra hin te
nido carácter terminantemente 
administrativo, le conservan, y 
sus titulares serán incluidos en 
el escala lo i, qu^dinJo compren
didos para todos los efectos en la 
ley y en este Reglamento.

CAPITULO lí
DEL INGRESO EN LA. CARRERA

Art. 6.® El ingreso en la ca
rrera, á tenor de lo dispuesto en 

el artículo 2.® de la Ley, será por 
oposición y por la categoría de 
Oficiales cuarto.s de Administra
ción civil. Los aspirantes presen
tarán, para tornar parle en la opo
sición, su partida de nacimiento, 
certificación del Registro central 
da Penados para acreditar la ca
rencia de antecedentes penales, 
y certificación de tener aproba
dos los ejercicios de! grado de 
Licenciado en la Facultad que 
posean, ó de los estudios y ense
ñanzas á ellas asimilados. El títu
lo ó certificación de haber consti 
tuíJo el depósito correspondiente 
para obtenerlo lo presentarán 
cuando, después de haber obteni
do plaza, hayan de lomar pose
sión del cargo. Quedan exceptua
dos de la presentación de los do
cumentes á que se refiere el pá
rrafo precedente los empleados 
del Ministerio que llevando dos 
años de servicios, tengan la cate 
goría de Oficiales quintos de Ad
ministración civil.

L'omo títu’os asimilados á los 
de Facultad, se entenderán los de 
las enseñanzas superiores y los de 
profesionales, ó sem, entre las 
primeras, las carreras de Ingenie
ros en todos sus ramos, la de Be 
llas Artes y Notariado, y entre 
los segundos, los Profesores mer- 
cmtilas.

Art. 7.® Formarán el Tribu
nal que haya de juzgar los ejer
cicios dos Jefes de Administra
ción, dos do Negociado del perso
nal administrative del Ministerio 
de Fomento y un Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad, actuando de áícretario 
el más moderno de los Jefjs de 
Negociado.

Art. 8.® Los ejercicios serán 
dos: uno teórico .y otro práctico. 
El primero consistirá en contes
tar á ocho preguntas en el térmi
no de una hora, como máximo, 
de un cuestionario que compren
derá las siguientes materias: De
recho político. Organización ad
ministrativa en general y espa
cial de tolos los serviciosquecom- 
prende el .Ministerio de Fomento, 
ley de Contabilidad, Legislación 
general de Obras púb ioas. Legis- 
lacione.s especiales de Aguas, Fe. 
rrocarríles y (.'aminos, Montes, 
Minas, Propiedad industrial, Agri
cultura y Expropiaciones. Elejer- 
cioio práctico consistirá ea la for
mación y tramitación de un ex
pediente desde que tiene entrada 
en el Ministerio hasta su resolu
ción definitiva, A este efecto se 
sacarán del Archivo 20 expedien

tes; se desglosarán de ellos los es
trados de Secretaría y las minu
tas de las resoluciones, y aquel 
que designe la suerte será entre
gado a cada opositor para efectuar 
el ejercicio práctico.

Art. 9.® La convocatoria para 
las oposiciones será de tantas pla
zas como se calcule que corres
ponden al turno de oposición en 
un trienio. Bajo ningún concepto 
será ampliado este número. El de 
aprobados en los ejercicios cons
tituirán, ínterin llega su turno 
para cubrir plazas, el Cuerpo de 

> Aspirantes, y serán colocados se
gún el orden de sus calificacio- 

i n3s respectivas.
’ Art.10. Al publicarse la con

vocatoria se’publicarán tambiónel 
cuestionario ó programa, del cual 
habrán de contestar los opositores 
las ocho preguntas, una de cada 
materia, sacadas á la suerte. Ac
tuarán por o! orden alfabético de 
apellidos; la no presentación al 
llamamiento sin causa justifie,ada 
llevará consigo la declaración que 
hará el Tribunal de haber desis
tido el opositor de su derecho â 
actuar.

Art. II. Al terminar el pri
mer ejercicio,el Tribunal formará 
una lista do los que considere ap
tos para pasar al segundo ejerci- 

■ cio, que sólo practicirán los in
cluidos en ella. Para el ejercicio 
práctico se darán á los opositores 
los textos legales que pidieren y 
cuatio horas do tiempo para rea
lizarlo. Actuarán por tandas de 
diez, en el local que al efecto se 
trevenga, con la conveniente se- 

; paracion, á fin de que cada opo- 
. sitor no se comunique con nin* 
{ gún otro. Uno de los Jueces del 
: Tribunal, designado por éste, cui- 
■ dará de que esta iucomuaicacion 
; tenga el debido cumplimiento, 
j Art. 12. Terminado el ejercí- 
, cio, el Tribunal examinará y ca- 
Ilíficará los. do cada opositor, y 

concluido este examen, delibe
rará sobre el mérito de cada uno.

j Esta deliberación será secreta; ne 
| así la votación para el lugar que 
? en la propuesta que haya de ele- 
1 varse al Ministro haya de ocu- 
1 par cada uno de los opositores 
1 aprobados, la cuil será pública. 
¡Art. 13. Elevada al Ministro 

la propuesta, y aprobada por 
| éste, se publicará en la Gacela y 
j á medida que vayan ocurriendo 
5 las vacantes que correspondieren 
i al turno de la oposición, se irán 

cubriendo con los aspirantes por 
el número qne tengan en la lista. 
Si por cualquier causa alguno de
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los llamados á ocupar una vacante, 
no se presentase â tornar posesión 
en el plazo que para ello fijan las 
disposiciones vigentes, correrá su 
número al siguiente, y asi suce
sivamente hasta el último de los 
que hubieren sido aprobados con 
plaza, y el lugar de éste lo ocu
pará el primero de los aprobados 
sin ella; eutondiónlose que, cu
bierto el número de plazas por j da clase y categoría se produzcan dos de primera clase que cuenten Í redactar un proyecto de ley ó de
que se hubiere anunciado la con
vocatoria, los demás aspirantes 
aprobados no tendrán ya ningún 
derecho.

CAPITULO III

DE LÁ PSOVISION DE LAS TACANTES 
DE JEFES DE ADMIÑISTBaCION Á 

OFICIALES OCABTOS, INCLUSIVE, 
CUANDO ESTAS ÚLTIMAS NO SEAN 
DEL TURNO DE OPOSICION.

Art. 11. A los efectos de lo 
prevenido en el párrafo 1.® del 
art 3.® de la Ley, para que el 
Ministro pueda ejercitar la fa
cultad discrecional que la dispo
sición aludida le concede de de
signar para la plaza de Jefe de 
Administración de primera clase 
á cesantes de igual categoría ó 
entre los activos de la inmediata- 
niente inferior con dos años de 
servicios efectivos, es preciso que 
les primeros figuren en el Esca
lafón del Ministerio en la clase 
que corresponda al Oficial mayor.

Art. 1.5. Por el turno de an
tigüedad sorá siempre ascendido 
el funcionario que ocupó el pri
mer lucrar de la clase inferior á la 
en que ocurra la vacante y lleve 
ep ella dos ó más años de servi
cios. Si no hubiere funcionario 
que reuniere esta circunstancia, 
ascenderá el que cuente con más 
servicios en la clase, do acuerdo 
con lo que previene la Real orden 
del Ministerio do Hacienda, de 7 
de Marzo de 1906:

El ascenso, tanto en el 
de antigüedad como en 
eleceien, es renunciable,

turno 
el de

Guando el funcionario á quien 
correspondiera la vacante por an
tigüedad renunciara al 
se proveerá la vacante 
guíente de su escala.

Los que renunciaren 

ascenso, 
en el si

al ascen-
so, sea por antigüedad ó por elec 
cion, no podrán ser ascendidos à 
la clase inmediata por este último 
turno, y sí únicamente por el de 
antigüedad, cuando así corres
ponda proweer la nueva vacante 
que se produzca en la misma ca
tegoría y clase.

Art. 16. El turno de elección 
para el ascenso se entenderá que 

es exclusivo.para los funcionarios 
activos. Puede el Ministro desig 
nar libremente al funcionario que 
tenga por conveniente, á condi
ción de que lleve más de dos años 
en el ejercicio del cargo y no 
tenga nota ninguna desfavorable 
en sn expediente, personal. Co
rresponderá á este turno la se- 

J guada de las vacantes que en ca

después de la promulgación do dos años de servicios y Oficiales j decreto sobre materia que el Mi- 
.  • nistro designe, en iguales condi-la Ley.

Guando no hubiere funciona
rios que lleven los dos años podrá 
el Ministro designar libremente ' el caso de que ninguno lelos as- 
â cualquiera de los funcionarios pirantes tuviera los dos a?>os, se-
de la clase inmediata inferior, 
consolidando el nombramiento al 
cumplir los dos años en el destino 
anterior.

Lo mismo en este turno que 
en el anterior y en^el de cesantes 
de. que so ocupa el artículo, si- 
guientéi cuando Ía causa, que 
motivara la vacante sea la de- 
función, la jubilación ó la exce
dencia, la antigüedad que se ad
quiera en el nuevo destino se en
tenderá desde el día siguiente al 
en que ocurrió la vacante por las 
expresadas causas,

- Art. 17. La renuncia al as
censo, lo mismo en el turno do 
antigüedad que en el de elección 
habrá de formularse antes de pro- 
ducirse la vacante, y à este efec- . 
to los funcionarios que no quisle- } 
ren ascender lo comunicarán al 1
Ministerio en la primera decena ' se proveerá en el turno de anf
de los meses de Enero y Julio de j 
cada año, implicando la omisión 
de este requisito la aceptación 
del ascenso.

Art. 18. En el turno tercero, 
ó sea el de cesantes, al cual co
rresponderá la tercera de las va
cantes que ocurran à partir de 
la vigencia de la Ley, serán 
preferidos, en las clases en que 
los hubiera, los Jefes da Jas ex- 
tinguidades Secciones de Fomen
to que desempeñaren sus cargos 
á la fecha de la supresión. Esto 
sin perjuicio de la facultad que 
al Ministro concede el párrafo 7.® 
del artículo 3.® de la Ley, para 
coloearlos sin sujeción à turno; 
mas, en este caso será preciso que 
se expreso clara y taxativamente 
esa condición en su 
miento.

Art. 19. Fuera de 
rencia que en el turno 
tes tienen los Jefes de 

nouibra-

la prefe- 
de cesan- 
las extin-

guidas Secciones de Fomento, en 
las clases donde los haya, la de
signación es completamente li 
bre para el Ministro entre todos

los funcionarios casantes que fl- i Para la redacción de esta Me- 
guren en la respectiva Sección á | moría se darán ocho horas de tór- 
que la vacante corresponda. ! mino, durante las cuales los opo- 

Ai l. 20. Do cada cuatro va- 1 sitores serán rigurosamonte inco- 
cantes que se produzcan en la | munieados. Les serán facilitadas 
clase de Jefe de A Iminístracion j las obras que pidieren que con
de cuarta clase y en las de Jefe S tengan, sin comentarios, los tex- 
de Negociado de teicera, la cuar j to.sd6 las leyes nacionales óextran- 
la corresponderá al turno de opo f jeras ó de proyectus de ley. El 
sicion entre los Jefes de Negocia- í segundo ejercicio’ consistirá en

i de Admiaistracion civil de pri-'i
• mera clase en las niisrúas Condi

ciones, respectivamente. Solo en

rá libre la oposición entre todos 
los funcionarios de la clase; pero 
aun cuando obteng-in la plaza, no 
cobrarán, de conformidad á ¡o 
prevenido en las disposiciones vi
gentes, el sueldo que á aqué
lla corresponda hasta completar 
los dos años de servicios en la 
que tuvieren al hacer la oposi
ción. La antigüedad, lo mismo 
en este caso que en los destinos 
en comisión, solo será computada 
desde ia posesión definitiva en el 
cargo, que solo p drá tener lugar 
cumplidos los dos años en la cla
se inmediata inferí’’.

Art, 21. Si la oposición se de
clarase desierta, ora por falta 
de aspirantes, ora porque el Tri
bunal no aprobase los ejercicios 
y, en su virtud, no formulase 
propuesta, entonces la vacante 

güedad.
Art. 22. Cuando se hubiere 

agotado las clases de cesantes, la 
tercera vacante corresponderá á 
la antigüedad, reduciéndose des
de entonces á dos los turnos, ó 
sean el ya citado de la antigüe
dad y el de la libre elección, sal
vo el turno de^posicion estable
cido para el ingreso. Sólo habrá 
tres turnos para la provision de 
las plazas de Jefes de Adminis
tración de cuarta clase y de Jefes 
de Negociado de tercera, que se
rán los de antigüedad, libre elec
ción y oposición entre los funcio
narios que determina el art. 20.

Art. 23. Los ejercicios de opo
sición para las plazas de Jefes de 
Admíuistracion da cuarta clase 
serán dos. Consistirá el primero 
en redactar una Memoria sobre 
un lema de Legislación compara
da acerca de cualquiera de las 
materias que abarca la competen
cia del Ministerio. Este tema se
rá sacado á la suerte de un Cues
tionario de 25 temas, que se pu
blicará al anunciarse la oposición. 

clones de tiempo, incomunica
ción y facilidades para pedir y 
consultar textos legales.

Formarán el Tribunal los Di
rectores generales dal Ministerio, 
un Profesor de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Cen
tral y un Jefe de Administración 
del personal administrativo, que 
actuará de Secretario, con voz 
y voto.

Art. 24. Los ejercicios de opo
sición para las plazas de Jefe da 
Negociado serán también dos: 
□ no consistente en la redacción 
de una Memoria sobre cualquiera 
do los puntos ó temas que com
prende el Cuestionario ó progra
ma para el ejercicio teórico de las 
oposisicionós para el ingreso de la 
carrera administrativa de este Mi
nisterio.

El tiempo para redactar esta 
Memoria será el de tres horas.

Para redactaría serán incomu
nicados rigurosamente, y no so 
permitirá consulta ninguna, á 
no ser la de los textos legales, 
si el tema que hubiese da desarro- 
llarse fuera da crítica de los mis- 
mo^í, ó que, sin serio lo estimare 
necesario el opositor; sólo eü el 
caso de que todos los opositores 
lo pidieran, no cabrá estimar tal 
petición como minoración fiel 
mérito en el ejercicio.

El segundo consistirá en la re
dacción do uu expedienta que 
pertenezca á Negociado ó Sec
ción distinta de la en que el opo
sitor hubiere prestado sus servi
cios en el Ministerio.

Formarán el Tribunal que ha
ya de juzgar los ejercicios un Je
fe de Administración de cada una 
de las Direcciones del orden ad
ministrativo y un Catedrático de 
Derecho de la Universidad Cen
tral.

Art. 25. Entre la convocato
ria y la realización de estas opo
siciones mediará un plazo da 
treinta días.

{Se concluirá.)
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Nom. 2,001.

Pfovincial lie

Con el fin de devolver la fian- 
Zi que tiene constituida 1). Luis 
Altolaguirre O.ea en la Deposi
taría de fondos de esta Corpo
ración á responder del cargo de 
Arrendatario que fuó del Contin
gente provincial, y rescindido 
éste á su instancia, la Comisioa 
provincial en sesión de ocho del 
actual ha acordado se haga públi
ca en el «Boletín oficial» la peti- 
cion del citado Arrendatario, pa- ¡ 
ra que los Ayuntamientos de esta j 
provincia exponganante estaCor- J 
poracion si existe alguna recia- j 
macion contra el mismo, para lo ; 
cual se señala el plazo de quince j 
días que empízará á contarse des- | 
de el día en que tenga ef cto esta j
publicación, entende idose que 
si ninguna reclamacion se for
mulase se considerará devuelta.

Valladolid 10 de Julio de 1912. 
— El Vicepresidente, José Jalofi,

NOW. 2.004.

Villaverde de Medina.
Terminados los apéndices 

amiilaramieiilo de toda clase 
al 
de

riqueza de este distrito munici
pal para el año 1913, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante 
cuyo plazo pueden sor examina
dos por 103 contribuyeíites inte
resados y aducirías reclamaciones 
que estimen oportunas, pasado 
d ebo plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Viitavarda de Madina 9 de Ju 
lio do 1912.— 5! AlcUde, Miria- 
no Discalz) Sauch ;z.

Juzg^ado3 da primera instancia 
ó instrucción.

NOW. 2 007.

VALLADOLID.— AUDIENCIA.
Don Mariano Cuesta y Carrión, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia 
Valladolid y su partido.

Por el prosente edicto hago 
ber: Que el día diez y nueve 

de

^^' 3 
de 1

Abril.próximo pasado, falleció en 
esta Capital Doña Elisa Ferez 
Sierra, natural de esta Capital, 
soltera, de ochenta y cuatro años 
de edad, sin que otorgase testa
mento ni disposición alguna tes
tamentaria; y eito, llamo y em

1 plazo á los que se crean con de- 
1 recho á la herencia de aquella 
¡ para que dentro del término de 
j treinta días, contados desde la 
j inserción del presente en el .«Bo- 
| fetin oficial» de la provincia, 
| comparezcan ante este Juzgado á 

deducirlo, apercibidos de. parar
les el perjuicio que haya lugar, 
siendo de advertir que hast-a aho
ra no se ha presentado persona 
alguna á reclamar dicha herencia.

Dado en Valladolid á diez de 
Julio de mil novecientos doce.— 
Mariano Cuesta.—El Secretario, 
P.. Í>., Atanasio Diez.

NOm; 2.003.

OLMEDO.

Don
-i

Arturo Perez y Rodriguez, 
Juez de instrucoioD de este 
partido.

1 Por el presente edicto hago sa- 
| ber: Que en. el expediente de 
1 exacción de costas que en este 
Í Juzgado se sigue contra Toribio 
• Ferez Alvillo, vecino de esta vi- 

11a, para hacer efectivas las im
puestas en causa que se le siguió 
sobre atentado, se saca á pública 
y tercera subasta por término de 
veinte días y sin sujeción á tipo 

. la find siguiente; Una casa en 
el casco de esta villa y su calle de 
Mesones, linda por la derecha 

i entrando otra d) alejandra Jua- 
! nes, izquierda de Felipe Capa 
: y espalda huerto de herederos de 
1 Tomás Hiiedero, mide próxima

mente de frontis treinta pies y 
1 de fondo veinte; tasada en cua- 
í trocientas pesetas. El remate, ten- 
’ drá lugar el día ocho del próxi- 
1 mo mes de Agosto á las doce de. 
| la mañana ea la Sala Auliencia 
1 de este Juzgado y no se admitirá 

tornar parte en la subasta, sin 
consignar praviamente los licita
dores el diez por ciento del valor 
de la finca, caracié.ido3c de tí
tulos de propiedad y hibrán de 
suplirse por el remitante si lo 
solicitaren.

Dado en Olmedo á ocho de Ju- 
1 lio de mil novecientos doce.—-Ar- 
| turo Perez. — P. S. M , Licencia- 
B do Andrés Amo.

um^wiuis.
NüM. 2.000.
REQUISITORIA

Diaz Gómez Übaldó, hijo 
Norberto y -de Inés, natural 

de 
de

Carmona, provincia doSan ta nder, 
de estado soltero, profesión Jorna
lero, de veintiséis años de edad,' 
procesado por deserción, com pa re- 
rá en el término de treinta días 
antej el señor Juez instrucctor 
del Regimiento Lanceros de Far
nesio, 5.° de Caballería, da esta 
Ciudad, D. Manuel Conder Goi
coechea.

Valladolid 23 deJuuio de 1912.
—^Manuel Conder Goicoechea.

El

NÚM. 2 002.

ANUNCIO. -
1 Subintendente militar de 
primera clase. Director dé la 
Fábrica militar die Subsis- 
teucias de Valladolid.

Hago saber: Que debiendo ce
lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 
de Enero de 191.2 (D. 0. núm._ 2) , 
para contratar la venta de los 
aprovechamientos que se obten
gan durante ol actual trimestre 
en la expresada Fábrica, hago 
-presente á los que deseen tomar 
parlo en la licitación que, el 
acto tendrá lugar el día 24 á 
las once en esta Plaza y Esta- 
blecimiento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias de Valla» 
dolid, sito frente á los Almacenes 
Generales de Castilla, inmediatos 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 
do condiciones, así como las 
muestras do los productos que so 
enajenan, estarán de manifiesto 
todos los días do labor desde las 
nueve á las diez y ocho horas, en 
el mencionado Estableoimi'-'nto.

Las cantidades do los aprove
chamientos quo so calculan se 
obtendrán en el trimestre, cons
tan en el pliego do condiciones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha
cerse á uno,, varios ó á todos los 
artículos que se sacan á concurso. 1 ro. 
El orden de preferencia para la s 
aceptación de las proposiciones, j 
se regulará por el Tribunal con 1

. expedida en..

WIOS NO OU
arreglo á lo que determina la i 

¡condición 4.“ dal pliego de con* 1
diciones técnicas. i

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 11.® cla
se (una peseta), ajustándose al 
modelo inserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompañadas

del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable
cimiento el depósito provisiopal 
del cinco por ciento deí importe 
total de su proposición, el cual 
depósito podrá hacerse desdo que 
se publique el anuncio hasta el 
día del concurso, antes que co
mience el acto, y la cédula per
sonal del interesado.

El concurso se verificará coa 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el Ramo 
de.Guerra, aprobado por Real or
den circular de 6 de Agosto de 
1909 (C, L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1,® de Ju
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemea- 
tarias.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas.

Valladolid 9 de Julio de 1912. 
—-El Presidente del Tribunal, 
Ramón de Bringas.

Modelo de proposición,
Don F. de T. y T., domiciliado 

en.... con residencia en..... pro
vincia de.,... calle de..... núme
ro,.... enterado del anuncio pu
blicado en 61.«BoietÍQ oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha 
de.....  número...... para la venta 
de los aprovechamientos de la Fá
brica Militar de Subsistencias de 
dicha Plaza, durante el actual 
trimestre, denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvados» y «aecha
duras», y del pliego de condicio
nes y muestras á que en el mis. 
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusu
las del mismo y su más exacto 
cumplimiento á comprar tantos 
quintales de .... (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) al 
precio de tantas pesetas, lautos 
céntimos (en letra) por quintal 
métrico, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido el res
guardo de la Caja del Estableci
miento del efectuado á este fin y 
exhibiendo la cédula personal 
corriente de..... clase, núme-

PÉRDIDA.
De un perro de caza, color ca

nela, que atiende por «\lí» se 
gratificará con 25 pesetas, María 
de Molina, 10.

3 144

Imprenta del Hoapieio pr9vinQi|4,
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